
Buenos Aires, marzo 13 de 2003.-

Sr. Presidente de la
H.Cámara de Diputados de la Nación
D. EDUARDO CAMAÑO
S /D.

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para solicitarle tenga a bien reproducir y
darle estado parlamentario al proyecto de ley de mi autoría, que fuera presentado
con el no de Expte.4.859-D-01  ,publicado  en el TP No 105 de 01/08/011-

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.-
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PROGRAMA DE REPORMA  ADMINISTRA’WA
DELPODERLEGISLA’CIVO  N A C I O N A L

Articulo 1” -Créase el Pro~rilma de. Refonnn Ad:
ministrativa deI Poder Legislativo  nacional COI, el
objeth de a~mamu  los criteri&  de efic@cia,  trw-
paren+t, simplicidad,‘r~sponsabilidad  y a@eridad.
en la gestión legislativa, lo que implica el redisefio
v’redimensionamiento  de la estructura administrati:
va: y legislativa. ”
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Legisladores nacionales
+::.#

Art; Z”~~,:Lu!pla”ta de personal de cada legisla- ,
dor estar6 compuesta de basta cinco personas.  ‘que
indicativameote  y por las’categorías  de las mismas
podrian cubrir Ius siguientes funciones: secretario
privado, secretario parlatnentario,  tres asistentes,
un” de ellos con posibilidad de desempekrse  ea
In provincia de doode  es oriundo el legislador.

Art. 3’ - El total de recursos mensuales con los
que cootnr8 cada legislador para remuneraciones de

‘,,
,,,” ,,,‘_, ,,

Áit: 5°.‘,-“Cnda  IegislkJor, &G disp~~,er,&  uo
lnol~t” .nnual de contrâtos especiales~  para BsesoI.B:,
míepto ~éClliC0  0 de tetnas legislativos especificos,
los q”e te!;dráo  auditoiia y pub l i c idad . . ,,

Art. 6”.- Las autoridades de los ,,Poderes  Lcgisla-
tivos y los legisladores no~ionnles preseotltnrtin  utla
dcclnmción jurnda por Ia cual sc comprometen n de-
signar LI sus c&b”ladorcs  téorkos y ~~dmioistrnti-
vos, bas+\dose  en el.concepto  dey idoneidad, y,n
110 ~Te,llu,lclar  personns  que 11”  cumpla” funciones
directamente ligadas a la acliuidad, I&sl+ivn.

Art. 7” - Cada Cámara deber6  publicar ,eo so pú-  /
gioa web, para cumplir con,loa  priocipios  de ttios-
par+n,  publicidad y ckntrol  ciudadano, In o6mi-
na, +eg”rín, calificación prqfesionnl  y condiciones
de dcsempefio  de todos so> colubqradores.  Para el
caso de’ los, contritos  de asesoramiento deberán
espe@xose  los datos,del  contratado, In, dulsîió~~
y los recursos destina$x al mismo, el ó+de ase-
sora~~ieoto  y el motiwdel  mismo. ,I

Art. 8’ 7 El personal. del legislador deberil  retirar-
se indefectiblemente nl ,+nplir éste su mamlato. sin
excepci011es.,

Art. 9”, - Las remonernciones  dc diputados y se-
nadores debe” equipararse con pwímetros  claros
de,composiciún.  La rernuwnci6o  n la que se hace,
referencia incluye las dietas, salarios y pagos,  por
todo servicio, incluyendo todo,tip”,  de bonificncio-
nes. ,,,,

Art. 10.  - Se eliminn la ‘entrega  directa por parte
de los legislndores’de subsidios, becas, l~ensiones
gracinbles  y todo aporte destinad” i, personns ,lisi-
cas o juridicas  legalmente reïomkidas  que 11”  cs-
téo directamente ligados B la actividad. legislativp.

An. 1 1 .  - L a  reglnme11tació~!  estableccr~‘qué  por-
ceotaje del aborro  derivad” de lo dispuesto~por  el
artículo anterior  serh destinado-a los orgnnismos  ad;
mioilitrativos que tienen *su carg” el otorgamiento’
de dichas’prestaciones, y, qué porcentaje será des-
tioa$” a optimizar  la eficiencia legislativa.

Art: 12. - Los ,viajes  al exterior dcbeo tener inîor;
mación, y fwdnmeetos  en detalle, Los expedientes
que los autoricen y “II, informe ,de la actividad reali-,,
znda serio íntegrameote  publicados en lnteroet. $610
se autorizarán dos viajes por  RBO y por temas Icgis-
lativos. ,, ,,

Art. 13. - Cada legislador di@oodrá de WI meo-
t” de dinero equivalente ,ü diez t@nd”s mensu-
les  desde  su  lugar  de,resideociu.

Art. 14. -Los legislgdores  deberfin  publicnr  en In
pAginn web de cada Cómara su actividad legislnti-
VB. ,,” ,,,, ‘,,I’, I:,



Autoridades del Poder  Legis[rrfiva

Art. 15. - Cndn “Ilü de lns C6l”tlrils  del Poder  Le-
gislativo tmdrá  um secretaria parlamentaria, una
secretaría administrativa y una subsecretaría parla:
mentwia,  que compartiría la agenda Iegislntivn y
desempehría  “II rol de control cruzado, renlizand”
tareas de reemplazo. Las autoridades especificadas
deberhn  estar dotadas de una estructura disefiudn
cor~forme a un modelo moderno de gestión.

AR 16. - Cada Chuu tendrá cwttr” direcciones
generales: de Coordinación. de Administración, de
Comuniaxcióo  y Sistemas y de Recursos Iiumaoos.
De la Presidencia depende&] las Direcciones Ge-
nerales de Asuntos Jurídicos y de Auditoría.

Art. 17. - Las restantes secretnrfas, prosecretarías
y direcciones serán elimitlndns. *,,

l,,,’ Art. ‘18.  - Cada un? de las Ciimaras  del Poder Le-
glslatlvo:  ,)

n);Elaborará  un digesto administrativo, que
,N .contenga  todas Iris  no~mus  y procedimien-

tos a*ninistrativos  de la Cúmara al un solo
cuerpo.

b) DispondrA  la pol>licnción  obligatoria y con-
tinua en 1nterllp.t  de ,las chinas de pers”.

“al permanente, trnnsitoria y contratada que
preste ftrnïioues 01, su ámbito, In categorin,
el Salario, In funciótl y el lugsr donde des-
empeíia su tnrea.

c) Publicarz4  y actunlizark  mensualmente eu
Internet el presupuesto ejecutado de cada onâ
de ellas a fin de permitir la consulta irrestricta
de cualquier ciudndano  interesado

d) Establecer& criterios nnifonnes PZUX  el nom.
brnmiento d e l  &ooal. ,,

*el Publicaril ect Internet todos los proyectos
‘” que ingresen por la mesa de entradas del

C”Clp.
\ i.: fl l+tablecerd  criterios objetivos parn el uso ra-

aonal ,y controlado de la telefonía y meca-
nismos de control ndccuado.

8) Revisar& juntamCnte  con IOS representantes
de Ins organizaciones gremioles reconocidas
legnlmct~te,  la inflexibilidad legal de la plnt~-
ta pert”at,e”te.

/il BstnblecerB un tnecanismo estricto de co,,-
trol de presentismo  y permanencia y’úu pro-

grama d e  incotnpatibilidades.

Art. 19. -El Senadqde  la Nacióa establecer8 pro-
1 cedimientos  de c&sulta  y publicidad parn todas

aquellas designaciones que requieran su acuerdo.
Art. 20. - Ambas Cámafas  adoptarán. coordina-

dama@ medidas de modernizaciún, optimización
de los recursos y mejores modos de organización
funcional de las áreas comunes.

At’t.  21. -. Se fusionarrin todos los organismos de
capacilnción  de ambas Cámarns en una agencia de

capacitacióo  l~url.lmellturla.‘Esta,
ble dc In capacitación’permnnent~
ccdw cl I~crsonid  legislntivo. Mnotetldl,d
convenios  con universidades, ,con .in
académicas,, co*) el INAP y @ros eotcs, pn~a.es,~
blecw  los programas de desarr,@  y de investiga.
ci6n.  El director y el staff,,de Ir ,ugetlciil,deber~l);ser
designados por ~“IICUI’S”.  /; ‘,,,! _, ,,,,; ,,,:t

” r ‘,,,N,,j  ,’ ,‘, ,, .)
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Aa 22. - Las comisiokx parleme&rius  son el
Bmbit” naturnl  del trabajo legislntivo. Con el objeto’
de .jerarquiïar  su función cnda legislador, no p”d:h
integrar más de tres comisiones. LoJ presidentes de
comis¡ sólo integrrtr&t  dos: la que pr&iden  y “tu.’

Art. 23. -tas comisiones permanentes deberán con-
formarse de zxerdo  a criterios de eficiencia de ges-
tión, agilidad de funcionamiento y cobertura de to-
das las breas yitales para su des&Sefio~  evitaltdo’ln
multiplicación yfo stq~erpo&bn que,‘& responda a
dichos criterios. Se requetil$ uoa ma)“ria calificada
para  crear nue”w co”lisio”es  pennaoentes.

Art. 24. : Cada Churri tendrá 17 comisiones pw-
manentes agrupadas temáticnn~ente. ,Ellas serún:

0) Area  iastítwional:
1 .  A s u n t o s  Con~titllcio”alcs.
2. Rehciones  Exteriores y Culto,
3. Interior, Justicio y Legislnción  General,
4. Juicio Politice.
5. Defensa Naciom~l.

b) Aren socinl:

6. Educación, Ciencia y Tcc~tologín.
7. Cultu~il y C”t”unicah5l~  Social.
8. Trabajo, Empleo y Previsión Skial.,
9. Desarrollo Social. ,,

10. Salud Pública.
II. Ecología, Desnrrollo  Humnno y Terw

S e c t o r .

c) Area econó~nica: ,, ”
1 2 .  P~esupuest”  y.Ilaci~l~da. :‘~, : “,

13. Coparticipnción  Federal ‘y’~))~$+~ll”
Regio~tal.

14. Infraestructura y’ Servici”s’Públic&.
15. Prodnccióo,  Comercio’y  Consumidores.

I’ 16 Pitmzns, BelEos  y’~Segut.os.
17. Energía y Combustibles., ” ,’ “’‘, :,‘, ,’

Art. 25. - Deberán revisorse la vigekia y’.‘conti-
ouidad de ISIS  comisia~es  cspec~ales  y ~lns~comisio-
nes bicntnernles, a través’de  ,lo~~t~~tan~ie.i~t”s  legis-
lativos que correspondan, / I ,$ :, ::’ ,: : ,, ~

Art. 2ú. - Las comisiosos  especiales  que se rati-’
fiquea o las que se awn eo el’*fut~ta,deberian lunl
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cionnr bajo modalidad de programo, cou “bjclivos
preestablecidos y plazo de durnción.

Aut. 27. - Las ramiooes  de comisión deberán sa
públicas, transmitidns por Internet, y cou publici-
dad previa de convocatoria, horario y temario.

Art. 28. - Cada comisión debe tener una planta
tipo de personal, integrnda por un secretario, admi-
nistrativos y especialistas técnicos del irea en cucs.
tkkqoc  atiendan las particularidades twuíticas  de
cnda especialidad.

Los asesores téc~~icos  brindnr.lo sus servicios B
todos los legisladores que lo requieran, con prcs-
cindencia del carictcr  de autoridad de comisión, o
pertenencia partidwin’de  los mismos.

01 I;ersonal permaocnte de las c”misi”l~es  en su
tqtalidid’ debe aombrsrse por’,~ot~cu~so  y gozarR  dc
estabilidad laboral. 8,

CnPlrum  IV
l3loques  políticos

Art2”29.  - Los bloques politicos tendráo una’c?n-
formncióu que  guarde relnción con los principios de
eficiencia y austeridad. ,.,;,n, .”

Art. 30. - Se establece un’criteri” progresiVo  de’
nombramiento de personnl donde cadn’bloyue  con-
tur$ coc UI, secretario pahmentario’y  UNO  rtdminis-
trativo, y una estructura proporcional B In cantidad
de mieml&“.os.

,
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